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StlSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, P tas, 3 Id.fu.ra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id....................... i6‘50 > 22*50
Unaño....................... 33 > 45
Se publica tedas los días escepto los Domingos.
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dea pabllearea loaaBelettaea eOetklea» aa 
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porcaya caadacto ae paaaráa d loa editerca 
de loa menaloaadaciperlAdleoatCO deae* de 
«de Abril, de* y SI de Octabre det«K4,)

Presidencia del Consejo 
de Min istros.

=
SS. MM. el Rey D. Alfonso 

y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Asturias,y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

REALES DECRETOS.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, al Ministro Pleni
potenciario D. Juan Antonio Ras
cón, Conde de Rascón

Dado en Comillas á cinc^ de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la prerogative que 
Me compete por los artículos 20 y 
22 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido eh el 
párrafo duodécimo del último de di
chos artículos,al Ministro Plenipo
tenciario D, Melchor Sangro y Ro- 
seda. Conde de la Almiña.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen

ta y uno.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de ia Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo duodécimo del último de di
chos artículos, á D. José Abascal y 
Carredano.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Atfonao.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogative que Me 
com pete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, al Consejero de Es
tado D. Juan Moreno Benítez,

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.a>-Alfonsú.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogative que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo duodécimo del último de di
chos artículos, al Consejero de Es
tado D. Manuel Colmeiro,

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen

ta y uno=AlfonBO.=:El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, á don Salustiano 
Sanz.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Cunstitucion de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, al Consejero de Es
tado D. Estanislao Suarez Inclán.

Dado en ComiUaFa cinco dé Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe 
des Mateo Sagasta.

Ministerio 
de la Gobernación.

REALES DECRETOS.
En vista de la designación que 

en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 5.“ del Real decreto de 24 
do Julio último ha verificado la 
junta de gobkrno dei Tribunal Su
premo de Justicia, y de conformi

dad con el parecer del Ministro de 
la Gobernación, i . n

Vengo en nombrar Vocal nato 
del Consejo penitenciario á D. Ale
jandro Bonito y Avila, Ministro de 
dicho Tribunal. ' .

Dado en Comillas á seis de Se- 
tiembra de mil ochocientos ochen
ta y uno.^Alfonso.=Er 'MiriiHro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález.

a ____
En vista de la designación que 

en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 3.’ del Real decreto de 24 
de Julio Último ha verificado en 
Consejo pleno el Supremo de Guer
ra y Marina, y de conformidad con 
él parecer del Ministro-de la- Co* 
bemacion,'

Vengo en nombrar Vocal nato 
del Consejó penitenciario á don 
Francisco Monteverde y León, Mi
nistro togado de dicho Consejo.

Dado en Comillas á seis de Se
tiembre de mil ochoeietítos ochen
ta y uno.=Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio, Gon
zalez, )

Ministerio de la Guerra,

REAL DECRETO.
Vengo en disponer qpe el Ma

riscal de Campo D. Joaquín ^Zayas 
de la Vega pase á la.sección de re
serva del Estado Mayor general 
del Ejército, por estar comprendi
do en el art. 5.” de Mi decreto de 7 
de Mayo de 1879.

Dado en Comillas á nueve de Se- 
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=.AlfoDso.=Kl Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos, f
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Núm, 1671

Admioisti ación económica de la provincia de Córdoba.
El di» veinte y cinco de Setiembre próximo, de once á doce de le mañena, ha de tener lugar la aubaeta para el arriendo por cuatro afios de las 

Ancas q»e á continuación se expresarán, á contar para las rústicas da arbolado desde el 15 de Febrero último, las de pan sembrar desde el 15 de 
Agosto actual, y para las urbanas desde L* de Octubre próximo, bajo el pliega de condiciones que se acompaña.

Fincas adjudicadas al Estado por débitos de contribuciones.

(Conclusion).

Números de
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Nombres 
de lo» antiguos propietarios. Vecindad, Cabida, clase, situación y denominación. Término.

Tipo 
para la 
subasta.

Pts. Cls.

61'406 D. Celeatiuo Gimenez Puente Genil Trece áreas y diez centiáreas Huerta alta (Ribera) Puente Genil 7
62429 Juan Gimenea > Dos celemines de huerta en la Isla > 5
63 436 Rafael Jurado > Seis celemines de 3.* en Badalatcsa > 5
64 474 53 Antonio Cejar < Tres id en Remolinos » 2
65 476 Diego Estrada > Dos cuartillos de tierra Ribera alta > 2
66 477 Francisco Guerrero > Tres fanegas y dos cuartillos tierra Arenales > 9
67 478 Víctor Martínez > Tres celemines y medio cuartillo tierra en los Bermejales > 3
68 479 José Estrada « Veinticinco y medio celemines olivar en Monsalve > 24
69 612 1117 José Quintero > Dos fanegas y un celemín de olivar Cañada del lantisco 20
70 613 El mismo < Dos id. tierra Arroyo del Parrado > 16
71 619 Joaquín Cabello Rute Seis celemines tieri a camino de Cabra Rute 5
72 508 Francisco Tocados Valsequillo Una fanega tierra en Cardinales Valsequillo 4
73 617 41 Ildefonso Jurado Villafranca Una id. y seis celemines olivar en Villar - Villa franca 10
74 618 El mismo > Cuatro celemines tierra en los Llanos » 4

Fincas adjudicadas al Estado por causas criminales etc.

75 471 D. Antonio Muñoz Seco Adamuz Tres cuartillos tierra de olivar en Laderas del Molino Adamuz 10
76 473 José Cabeza Varo Aguilar Veinticinco olivos en los Arenales Aguilar 9
77 562 Bartolomé Castro > Dos fanegas olivar Cuesta de los Barreros > 14
78 563 El mismo » Una id. Cerro del Romero > 8
79 564 Bartolomé Castro > Dos celemines y dos cuartillos tierra Cañada de la Torre > 2
80 232 José Martin Pacheco Benamejí Participación en la casa cortijo en la Isla de los Aragonés Benamejí 1
81 210 Juan de Zafra Cariota Cuatro fanegas tierra en el 8.* departamento rural ' Carlota 10
82 211 D." Leonor de Cuesta I» Siete id. e,n el 4,' id. > 17 50
83 212 D. Manuel de Zafra > Tres y media id. en el 8.* id. > 9
84 541 Juan Alcaraz > Una id. en el ruedo de Ia Aldea de las Pinedas > 3
86 470 Camino viejo (Parcela) Fuente Obejuna Cuatro y medía id. en la Aldea de la Coronada Fuen te Obejuna 10
86 234 D. Pedro Peralvo Hornachuelos Una fanega olivar en los Remolinos Hornachuelos 6
87 510 Juan Membiela Luque Tres id. en los Bujíos Luque 10
88 285 Salvador Fernandez Montemayor Una 4.* parte de aranzeda en 12 olivos en Cabeza del Rey Montemayor 2
89 286 Bi mismo » otra id. id. en 10 olivos en Buenavista > 2
90 531 José Gonzalez Baena Priego Cinco fanegas tres celemines tierra solana de Leones Priego 13
91 199 Francisco de la Paz Blanco .■^anta Eufemia Un cuartillo tierra Charco hondo Santa Eufemia 1
92 200 El mismo > Medio celemín en la Navezuela C 1
93 658 Calixto Arevola Zuheros Una fanega de tierra sitio del Hoyo Zuheros 20
94 659 El mismo > Una id. en los Llanos altos 15
95 660 El mi»mo > Tres fanegas tierra chaparral en el Monte > 45
96 270 El mismo [ Una casa calla de la Olla y Carrera » 30

Pliego de condiciones que se cita 
anteriormente.

]/ El remate de las ñocas cu
yo tipo llegue ó escoda de 125 pe
setas, tendrá lugar en tos estrados 
de esto Administración económica, 
ante el Sr. Jefe de la misma, el del 
Negociado de Propiedades y Escri
bano de Hacienda, y en los pueblos 
en cuyo término radican ante el 
Sr. Alcalde, Síndico y Escribano ó 
Secretario en su defecto, asistiendo 
en donde á la sazón se encuentren 
lo» Administradores subalternes 
de los respectivos partidos, á las 
12 del día.

2? Bl de Ias que no llaguen á 

dicho tipo de 125 pesetas solo ten
drá lugar.en los pueblos donde es
tán situadas, ante las mismas au
toridades, en el mismo día y hora.
3 .* Para tornar parte en la subasta 

habrá de consignarse en poder de 
los señores que presidan el acto el 
25 por 100 del tipo de las primeras 
y el 50 por 100 de las segundas; 
este depósito se devolverá en el 
acto á todos aquellos cuyas postu
ras sean desechadas, quedando úni
camente como garantía de los que 
hayan obtenido la buena pró del 
remate

4 .* No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo señalado á 
cada finca.

5 .* El arrendatario de las pri
meras se obligará á satisfacer las 
rentas por semestres anticipados; 
y el de las segundas por años tam
bien anticipados, á cuyo efecto, 
después de aprobados los remates 
por la Administración, completa 
rán sobre estos depósitos las can
tidades respectivas, que se pasarán 
á poder de los subalternos de Pro
piedades para que espidan las car
tas de pago en favor de los intere
sados.

6/ Sí alguna finca se vendiese 
despues de arrendada, el colooo 
estará á lo que determine el Go
bierno de S. M.

7? No » admitirá postura á 

los que sean deudores á los fondos 
públicos.

8 .* El arrendatario se obligará 
á dar laa labores necesarias á las 
fincas,’ siendo, en tos olivares á Io 
menos de dos rejas, haciendo dos 
piés y tala á uso* y costumbre de 
buenos ohvareros de este pais.

9 .* Si algún árbol se secare ó 
cayese por efecto de los tempora
les dará cuenta á esta AdmÍcis- 
tracion, pues de no hacerlo será 
responsable de su falta.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja 
ui solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipa* 
Udo,
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El contrato ha de sér á suerte 
y ventara, sin opcion á ser indem
nizado por estincion de langosta, 
pedrisco ú otro incidente impre
visto.

11 . En el caso que los arren
datarios no cumplan la obligación 
de pago en os términos contrata
dos, quedarán sujetos á la acción 
que contra ellos intente la Admi
nistración. y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diere lugar.

Si llegara el caso de ejecución 
para la cobranza, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

12 , Los arrendatarios no sufri
rán otros desembolsos que el pago 
de derechos á los Escribanos ó Se
cretarios y pregoneros y el papel 
que se invierta en el expediente y 
escritura.

Queda dispensado de la obliga
ción de celebrar y costear escritura 
á los de las fincas, cuyo tipo de 
subasta no escoda de las 125 pe
setas indicadas anteriormente, y 
para seguridad de la Administra
ción firmarán ante testigos una 
obligación en papel del sello 11.* 
en que se estipule el contrato de 
pago y de cumplir las condiciones 
que han servido de base en la su
basta.

13 . Y últimamente quedarán 
tambien obligados los arrendata
rios á las demás condiciones que 
particularmente se hallen estable
cidas por las Leyes y adoptadas 
por las costumbres del p^iís, siem
pre que no se opongan á las con
diciones de este pliego.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento y á fin de que 
las personas á quienes acomode in
teresarse en dicha subasta puedan 
hacersus proposiciones en los pue
blos y dia señalado.

Córdoba 31 de Agosto de 1881. 
—El Jefe de la Administración, Jo
sé Palacios. 

JUZGADOS.
Núm. 1672.

Juzgado de primera instan 
Cia de la Rambla.

Cédula de citación. préviamente el 5 por 100 del im- |
A virtud de providencia dicta- ; porté de la conducción átipo de su- ? 

da por el Sr. Juez de primera ius- 1 basta en la sucursal de la caja de j 
tancia de este partido en causa por ' Depósitos de dicho punto. í
hurto de caballeríss, por la pre- j 
sente cédula se V

3/ Las proposiciones se redac- 
sente cédula se cita, llama y em- ? tarán en la forma siguiente: 
plaza á dos gitanos cuyos nombres í Me obligo á conducír desde los
se ignora y sus señas á continua- i almacenes de las oficinas telegrá- 
cion se expresan, que con dos gi- ; fleas de dicha ciudad á los puntos
tanas conclu cía o varia * caballerías 
y que al claries la voz de alto los 
guardas de campo y una pareja de 
Guardia civil el día veinte y cuatro 
(le Agosto último, estando una me*

áia legua antes de llegar á Estepa 
se fugaron, dejan dosa atrás las ca
ballerías, para que en el término 
de diez dias. contados desde la in
serción de esta cédula en el <Bole- 
tin oficial > de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en dicha causa, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la Ley.

Dado en la Rambla á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Ei Escribano actuario, 
Juan B. Giménez.

Señas de los gitanos.
Son las del uno, alto, moreno, 

ojos pardos, sin patillas ni vigote, 
como de unos cincuenta años, y 
viste pantalón negro de lana ra
llado, faja encarnada, sin chaque
ta y som brero negro de ala grande.

Y las del otro, de menos edad 
que el anterior, alto tambien, mo
reno, sin patillas ni vigote. vestido 
con pantalón á listas blancas en 
fondo negro, faja encarnada, cha
queta dejerga rallada y sombrero 
negro de ala ancha.

6
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Í Núm. 1649
Cuerpo de Telégrafos,

1
Dirección de Sección y Centro 

de Córdoba,
Pliego de condiciones bajo las 

cuales deberá sacarse á pública su
basta el trasporte y distribución en 
los trayectos de la línea telegráfi
ca de que se compone esta Sección 
de cinco postes de nueve metros de 

Í

longitud, treinta y uno de ocho me- ’ 
tros, trescientos sesenta y dos de Í 

’ siete, trescientas cincuenta porce- J 
! lanas de aisladores de rosca, nú- 
’ mero uno, seis tensores completos 
1 y cuatrocientos cuarenta kilógra- 
1 mos de alambre.

5

t
1

1. La subasta se celebrará por ¿ 
i pliegos cerrados, según las reglas .^ 
1 que previene la instrucción que l 
t forma parte del reglamento vigen- | 
’ te para el régimen y servicio inte- [ 
i rior del Cuerpo de Telégrafos, ve- : 
1 rificándose el acto en la Dirección S 
; de Sección de Telégrafos de Córdo- | 
; ba el dia 7 de Octubre del presente

añoá la una de la tarde. 1
| 2.* Para tomar parte en la su- |

basta es indispensable depositar !

que me designen los empleados de 
vigilancia de las lineas pertene
cientes á la Sección de Córdoba, 
cinco postes de nueve metros de 
longitud, treinta ^ uno de ocho 

metros, trescientos sesenta y dos 
de siete, trescientas cincuenta por
celanas de aisladores de rosca nú
mero uno, sois tensores completos 
y cuatrocientos cuarenta kilógra- 
mos de alambre, con entera auge- 
don al pliego de condiciones inser
to en el <Boletin oficial» de esta 
provincia de (tal fecha); y para la 
seguridad de esta proposición pre
sento el documento adjunto que 
acredita haber depositado en la Su
cursal de Depósitos la fianza de se
senta y ocho pesetas y sesenta y 
tres céntimos, importe del cinco 
por ciento del valor total de la re 
ferida conducción al tipo de subas
ta que me comprometo á verificar 
por el precio do (tantas pesetas) por 
cada poste de los que se remiten á 
los ramales (tal y tal) y (tantos) 
á (tal.)

4 .* Cualquiera que sean los re
sultados de las proposiciones pre
sentadas como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no el remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor ser
vicio público, y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

5 .‘ En el término de dos dias, 
á contar desde la fecha con que se 
le comunique la aprobación y ad
judicación de la subasta, deberá el 
contratista consignar por vía de 
fianza para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la Su
cursal de la Caja de Depósitos, el IO 
por 100 de la cantidad en que se 
haya rematado el servicio, y otor
gará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en di
cho plazo no constituye la citada 
fianza ó no otorgare el contrato, 
perderá el depósito provisional que 
hizo para tomar parte en la subas
ta. quedando anulada la adjudica
ción, Los gastos que ocasione el 
otorgamiento del contrato y dos 
copias que se remitirán á la Di- 
reccion general, son de 
contratista.

G* La distribución 
del material empezará 

cuenta del

y arrastre 
á los tres

dias de comunicada al contratista 
la adjudicación de la subasta, y 
quedará terminada á los veinte dias 
siguientes.

7 .‘ Si el contratista no empe
zare la distribución del material 
para el dia marcado, ó si la admi
nistración comprendiese que no era 
posibe que estuviese terminada 
dentro del plazo señalado, podrá 
procederse á nueva subasta, fijan
do la Administración el tipo de la 
misma ó el arrastre del material 
contratado, ó del que falte; res
pondiendo la danza del primitivo 
contratista del mayor coste que pu
diera tener sobre el importe de su 
contrata, devolviendo el resto de 

aquella, el resultare alguno, sin que 
en ningún caso tenga derecho á la 
economía que pudiera obtenerse 
respecto del importe de su con
trata.

8 ' Si el contratista no hubiere 
terminado el arrastre para el dia 
señalado, sea cualquiera la causa, 
quedará de hacho rescindida la con
trata con pérdida de la fianza, sin 
derecho á reclamación, y única
mente cuando demuestre que el re
traso del arrastre ha sido produci
do por motivos ó causas inevita
bles y ofrezca cumplir su compro
miso, podrá la Administración con
cedería la próroga que prudente
mente le parezca, si lo tuviese 
por con veniente. Igualmente podrá 
cuncedérsele la próroga para em
pezar el arrastro en iguales cir
cunstancias.

9 .* El material será entregado 
en los puntos que le designen al 
contratista, en el mismo estado en 
que los recibió del almacén, siendo 
de su cuenta reponer los efectos 
que se hubieren inutilizado en el 
trasporte,

10 . El pagase hará en la Di
rección de Sección de Córdoba des
pués de cumplidas todas las con
diciones expresadas en este pliego.

11 . El contratista queda obli- 
gado á las decisiones de las auto
ridades y tribunales administrati
vos establecidos por las leyes y ór
denes vigentes sobre el particular 
en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la adminis
tración sobre la io teligencia y cum
plimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

12 . El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones es el de dos 
pesetas para los postes que hayan 
de conducírse á los ramales de 
Montilla, Puente Genil y Belmez; 
de tres pesetas al ramal de Agui
lar á Cabra; de tres pesetas cin
cuenta céntimos á la línea de Eci
ja y Marchena, y de cuatro pesetas 
para los de la variación de la línea 
entre Fuentes y Marchena. El ti
po máximo para el alambre será 
de cuatro céntimos de peseta por 
kilógramo para cualquiera de, los 
puntos citados, escepto el que ha 
de conclue ir se para la variación 
entre Fuentes y Marchena, que se 
fija en diez céntimos de peseta por 
kilógramo. El Upo máximo para 
los aisladores será de cuatro cénti
mos de peseta por cada uno, ex
ceptuando los que han de condu- 
cirse para la expresada variación 
entre Fuentes y Marchena, que se 
fija en diez céntimos de peseta 
cada uno. El precio de los tensores 
completos se tija en diez céntimos 
de peseta cada uno.

Córdoba 7 de Setiembre de 
Ibbl.—El Director de la Sección, 
Eugenio Vázquez.
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ANUIStJOS.

Doo Federico Lopez Merino, quo 
five caite de la SiUeria.num. IS, se 
eocarga por una módica retribución 
de former la documcnlacion Decisa- 
ria para el cobro do los intereses de 
las inscripciones nomíuales de Tas 
renta eonsolidada de España al 3 por 
100> expedidas á favor de corpora
ciones civiles^ ya sean nuevas ó ya 
actigoas.

"Tkükc' os.
De la Testa men teria del Exorno, se

is or Duque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las tincas si- 
gu ientes:
En el día 19 del próximo Setiembre.

La suerte uduj. 13 nombrada 
Zaburdilla,de 123 fanegas 3celemí- . 
oes de tierra, sitaeu el Cañuelo, tér - 
mino de Priego.

La suerte uúm, IS, llamada Tor
recilla, de 51 fanegas 2 cuartillos de ! 
lierra, en dicho sillo,

La suerte núm. 30 nombrada 
Rentilla del Cañuelo,de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en idem.

Dia 20 de idem. ¡ 
'La suerte núm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fanegas 10 ce
lemines de lierra,situadas rn el tér
mino de Fuente Tojar.

La suerte núm. 43, titulada Las 
Erillas de 43 fanegas 8 celemines de 
tierra en dicho término de Tojar.

Las personas quedeseen interesarse 
en dictirs arrieoilos podrán p esenUr- 
se'en la Adminislracíon de S. E. en 
Priego y en tenir se de las condiciones 
bajo las que se arriendan citadas 
tincas.
' Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El édministrador^ Jacinto Villena,

A NU NCKL
De ¡a Testan enUria del Exemo. 

Sr Duque de Medinaceli, se arrien- 
dan las 'lincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán,Compuesto de 
389 fanegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, térmico de 
Moolalbau de cabida total de 334 
(anegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Montalbán, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en so tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen intere- 
sarse eu dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del día 31 
del próximo mes de Agosto

MouUlla 12 de Julio de 1801 
—El Admiuislrador, Caspar Comez.

Se venue uuu colección compl;la 
dd «líoleUn ohtia» de isla provincia 
que compre!,do ks aues debUe l8o5 
i 1880, encuadernados h^u 1879, 
। completa tambien y encuadernada

en cnatro tomos, la «6ueU de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría pum. 15 darón razón.

Arrendamiento ó renta.
Se hace, desde el día, de una 

magnifica parada de acerías sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma línea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
para limpiar el trigo. Sita dicha Anoa 
en lérmioo de Montero, y es conoci
da con el nombre de San Martin, y 
y como á un tiro de bala de loa mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v demis 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. También se 
ofrecen en venta las citadas aceñas.

AVISO
á los Sres. Alcaldes Presideote de la 
Juntas Municipales de AmiUararaien 

lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu> 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
lante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Comez Samper, que eutiea- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confección de los nuevos amt- 
Iraramieatos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que vatiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien á tas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos* 
tablecídai en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis > 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ili dot Regla
mento.

Las Consul tas á que dicha Em- 
rresa so refiero en sos circulares son 
pe la incumbencia eselusiva dot Cen
tro General resolverías yá el debo- 
rán dirigirse la» eomuoicaeieses

GUIA: 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ PereirOf 

Juez de primera instancia.

Esta obra so vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse a 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte eu libranzas ó sellos.

EDICIOtS ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos tspañúles antiguos y mo- 
darnoB con las últimas retor ma ti pu
blicados tojo la diroccjon del limo, 
Sr. 9. Jur.u Va ero de Tornos Abo 
gado do beneácencia de la provin- 
oU de Madrid, de la Junta de rer 
forais peaiteaoiiwia, Joíe superio,

de AdmiAkhraftioD edvij, eáo., ete.* 
etc., con la aolaboraoion de vanos 

T letrados del ilustre colegio de Ma 
| drid.
j 25 tomos.—¡ana peseta el tomo! 
| Prospecto,

Sao sido tantos y tan diversos 
■ loa elementos que usa contribuido 6 

formur la historia y 1» civitizaeioa 
de nuestra patria, que co debemos 
•xtraQaraos de que aveatra iegis 
laci- a sea tan ualtorm* y variada 
Ele raen toa romanoa con las Parti
das, iudígenaa con el Fuero Real, 

• góticos con el Fuero Juzgo, forales 
j con si ainrúmero de privilegios y 
1 cartas pueblas que coa facilidad de 
1 ban los reyes A sus villas' y ciurta- 
' dea, todos ellos han venido Corman- 
! do nuestra legislación y todos ellos 

rigen en mis ó menos vigor en la 
j actualidad. Y ae explica este feuA- 
1 meno, considerando que el derecho 
1 civil redero al elemento privado del 
| hombre, A sus costumbres como 
1 individuo, y todo lo que ae roia A 
j rncuinbs A este elemento partioular, 
' aturado de los pueblos, está encar 
, gado en ellos, constituye su vida d« 
j tal modo, que eondidoultad tban- 
f donan un derecho civil por otro: .de 
1 aquí la diversidad de Códigos ea 
t nuestra legislación, por la dificultad 
! con que cada uno de ellos tropezaba 
: para derogar el anterior.
i Infinidad de .trabajos y tenta- 
1 tivui («han emprendido para uci- 

Osar noeesra iagñüaob>u; lirauajo 
• inútil, porque no se ba ooQSQgaldo 
[ nada; todos joft Códigos, desde las úl- 
1 timas ^es y. IjuNonsima ReqQpHa 

cioít histac#F Fu^íó Jot^,-rt^e¿ hoy 
y son de aplicación continua en los 
TnboKEiles de Justicia. .

Dado este ■ antecedente, no oree- 
moa necesario encarecer la impor- 
t ancla de la presento obra^ que por 

" au oatárMldza miema es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 

• seutan claras, mejor dicho, se toa 
' posen A peritos y legos en legisla- 
: oion; A todos les es Útil A indispen- 

sable toner las lejea do su pítria: A 
’ sus jurisperitos, por an mía ma profe- 
; siou; todos los otadadaaos, porque 
1 laiguoraúcia data ley no puede ale
1 gAndose «Iloa.de recoger los tomos 
1 le Madrid.
i Varias han aido, por esta razón 

las'édioiones que se han beohoda loa 
Códigos, pero que por su exoeeivo 
costa no estAn al alcanoe da todas las 
fortuna#, ni por su desmedido void- 
men, 4 oaasa del lujo de la edieion, 
son de fácil manejo y no se pueden 
Tevar Alos Tribunales,para leer,, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A junestro derecho convie
nen, Estosinoonveaiectea y necesi
dades quehamo; san ti do an nuacetra 
práctica, nos han flecho concibió el 
pansemieoto de remediarka para 
8ie.. pra, y creemos haberío conse
guido, Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato: nadie 
habré que no pueda dar ,una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maCo facilita el poaer llevar m 1# 

■ mano den el.boiaiHoj ■ Adamas pntli- 
oaremoa también, coieccionsdas. las 
leyes modexnas son sus reforu^as, 
que sudan ecparaid:.s y dluminadas 

. en diveraos voiomen#» de distintos 
tainaho* A iwpCúüji^ne#.

Al frente de nada Código presen- 
tarea.o» ua re’i Et histories cel mis
mo; hash# por neo ds itn*»trt a dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 

] de las leyes nitoernse daré moa Iam-; 
P bien ia •xposioion ^e motivpa que 
i sioapre las acompafla y a gnobs co- 
i meñ’.arjos sobre tas mismas leyes, 
; obra de eminentcc juriseoEBcltcs.

’ No se nos oculta la tnuporlanci* 
de la empresa qu aoomeiemos y ia 
inferioridad de naeetre* fuerza#; w- 

4

, Bocamos la úiíiííjecenc.ia de nnesis, 
pr 3 en ones ti om 4e obras cieatlhcso 
pero tenemos fA en *1 anxUk q^e J^gi^,„ 
da proaumo# nneatros. compaSeróa 
de toda Espafia, A quienes noe entre
gamos conflados en qne nos han de. 
prestar en ayuda en una obraqoepor 
su interAs acometemos y que ha de 
nd un dar en bien de ledos.

Madrid, 4378.
Ocadiciouez dels publicam on, 
Lfi obra constará de 2Ij tp^on <1^ 

400 páginas, en 8,% buen papel ex
celente y clarísima impresión.

Bi precio de cada tomo será de 
□na peseta en toda Espafia.—Se pu- 
btioarán dos tomos cada mes, uno do 
•yes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No ae sirve niegan tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar' el impor
te de toda la pnblieacióe tcBdrá una 

i rebaja de seis pesetas, adquirieado 
toda la obra por setenta y cinco 

; reales.
A los libreros se les barAdaa re* 

j baja do 40 por 10(1,' tomands desde 
SO ejempisrea para arriba,, y encar- 

; garse en joicio como excusa vale- 
' dera para evitar el oniúpiimi arito do 

una Obligación ó ei castigo de una 
iofraccion,legal,

i So suscribé en Madrid, Serrano 
68, Á donde ee dirigirán los pedidos 
la oorre~pondeaia, con sobro al ad- 
aioistrad r de la obra y da tedas las 
librerfAN.

Pesas y medidas del 
sistema métnco-deoimal 
se venden en la Láin* 
pistcría de G. Fernan
dez, Letiedos 11, (cór
doba.

; Lisias de revista, d-is 
tribu cion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce eib bar que,. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 14 y t^an 
Fernando 5i.

i A la Guardia civil.
. Requisitorias, reci- 
* bos ue haberes y de 
' presos, se hallan de ven- 
laeu la ii^r^iita/líhre- 

' ría y lilograba del Dia- 
’ río de 401 duba» calle de 
, ¿. Fernando número 34 
i y * ?‘tía;bv-?h

benebcencia. 
Presupuestos, liquida-^ 

clones, relaciones, cuen
tas geneiales y uteu- 
suaies. carpetas etc. pa
ra los eslabiecímienios 
de ReueUceucia. Se eu- 
cuenUan eu la lu^preu- 
tu del « Diario Je Gordo- 
ha, Ge Ira dos io y tó y 
ótut Peru an .*o ahui.oí.
Impronto dei «Ótairio do Oórtióba.»
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